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Expte. No 1 7 41- 2O18 i?ONTRA TO:" .."' L', C¡.•........... ¡¡
-Entre la Universidad ~aciona~ ~t~~c~£l!eS~ntada en este actp por ,,:i
Señor Rector, Ing. Jose Ramon~ARCIA';_qtJe-en.adelaAte ..se-eeA¿¡mlnara
"UNIVERSIDAD" por una parte, y la señora María José MEDINA LOBO, D.N.!.
N° 23.564.773, argentina, mayor de edad, que en adelante se denominará
"CONTRATADA "por la otra parte, fijando ambos domicilio a los efectos
legales en calle Ayacucho 491 de esta ciudad, convienen en celebrar el
presente contrato sujeto a las siguientes cláusulas:------------------------ _

PRIMERA: La "UNIVERSIDAD", en mérito a lo dispuesto por Resolución N0
() 9 2 n 2JO'ata & servicios de la "CONTRATADA" a partir de la

fe(;ha en qu~ se haga cargo de sus funQiones y por.e),térJT1.inode un (1) año.----
- .~~'¥'.;.,)~'~'.i'~ ;",

.•. . .~ _1Jf: i" tl Ci'. . \."
SEGUNDA: La "CONTRATADA" desemp~ar¡3;'ta\~~céle.\.sS'~iciOS generales
(vigilancia y seguridad) bajo depend~cia d~L¡¡~JSDirecdofl General de
Protección Universitaria. Además, tendrá/;lllªO$lgUlénteS"obligaCiqn.es:

. . .. \; ~ I - 1 NOV. 2018 ): /1\
a) Cumplir ..en el amblto de la Facult'\o dé 'Artes; 'Ias-tareas.,mherentes a la

finalidad de su contratación'. y ~uell~s ,lfl~~de ur¡,!modo expreso
eventualmente le encomendaJen 1é\li'[~t.Pri?él5!~~"respectivas .. Por
cuestiones operativas. el Director GeÍ1ér~¡Ae.; I;r0lección Universitaria
podrá disponer la prestación de servicios en otraárea.-----------------------

b) Observar las disposiciones presentes y futuras, dictadas o que se dicten
por la Superioridad que sean atinentes a su condición de
"CONTRATADA" y miembro de la comunidad universitaria.------------------

e) Cumplir treinta y cinco (35) horas semanales de labor.------------------------_

d) Suscribir planillas de asistencia (con horario de entrada y salida) en el
área de Recursos Humanos de la Facultad de Artes-------------------- _

TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonará a la "CONTRATADA" en concepto de
única y total retribución por sus servicios, la suma de PESOS DIEZ MIL
($10.000.-) mensuales. durante la vigencia del presente contrato.----------------

CUARTA: La "CONTRATADA" percibirá sueldo anual complementario y
efectuará aportes jubilatorios. Asimismo tendrá derecho a las licencias y
vacaciones anuales previstas en las reglamentaciones vigentes.--------------------

QUINTA: La "CONTRATADA" queda sujeta a las normas que reglan la vida
administrativa de la "UNIVERSIDAD" en todo lo que no se oponga al presente
contrato.--------------------------------- _
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, .1."~1~ i":~¿ ,:~,_
SEXTA: La ..UNIVERSIOAO...•se re~er,1;i:,J;ljLder~ch'Q.'!P~rescindir el presente
contr~to, con ~xpresión?e causa!gl:'~,n\ellª~d~nd~.~,~ "CONTRATADA" un
preavlso de treinta (30) dlas,----fa'"o?"'=:-::.~.:=~:':';_:_-------------------------

/" qr 0" 2018 \ ,~,
SEPTIMA: . La "CONTRATADA"\c.f~li~~~~ .el _,t.raf!l~te¡i#e, sellado de ley
correspondlente.----------~------------""---¡--------------------------

, ~'w f\ 2. ~/i. _ \: n, r¡ . '"'~.,"-.~',..
--En prueba de conformidad se firmáh-!.~~~s'(3)!eJernplaresde un mismo tenor y
contenido y a un solo efecto, en la ciudaddeSañ Miguel de Tucumán, a
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